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DECRETO 10/2004, de 15 de enero, por el que se aprueba la Relación de
Puestos de Trabajo del personal laboral de los Servicios Periféricos
de la Gerencia Regional de Salud.

Las Relaciones de Puestos de Trabajo constituyen el instrumento técnico
a través del cual la Administración opera la ordenación de sus efectivos para
una eficaz prestación del servicio público. Dichas Relaciones, lejos de ser un
instrumento inmutable en su configuración, precisan ser adaptadas tanto a las
modificaciones que las estructuras organizativas imponen como a las exigen-
cias que, en cada momento requiere la prestación eficaz del servicio público.
El presente Decreto se inscribe en la necesidad de completar el marco de la
reorganización de la Gerencia Regional de Salud en el ámbito de los servicios
periféricos, cuya estructura orgánica desarrolla el Decreto 24/2003 de 6 de
marzo y cuyas bases ya fueron instauradas en el Capítulo II del Título III de
su propio Reglamento, aprobado por Decreto 287/2001 al determinarse en su
artículo 19, que la gestión de la Gerencia Regional de Salud en el ámbito de
las áreas de salud, se realizará a través de las Gerencias de Salud de Área. A
partir de lo anterior, se recogen los distintos puestos de trabajo que nutren el
organigrama establecido en el aludido Decreto 24/2003 constituido en sus
perfiles básicos, por las Divisiones de Secretaría, Asistencia Sanitaria e Ins-
pección y Gestión Económica y de Infraestructuras, al frente de las cuales se
sitúa la figura del gerente territorial.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 23 y 24
del Decreto Legislativo 1/1990, de 25 de octubre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Función Pública de la Administración de la
Comunidad de Castilla y León, la Junta de Castilla y León, a propuesta del
Consejero de Presidencia y Administración Territorial e iniciativa del Conse-
jero de Sanidad, visto el informe favorable del Consejo de la Función Públi-
ca y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de 15 de
enero de 2004

DISPONE:

Artículo 1.º– Se aprueba la Relación de Puestos de Trabajo de perso-
nal laboral de los Servicios Periféricos de la Gerencia Regional de Salud,
en los términos que recogen los Anexos I (Altas) y II (Modificaciones) del
presente Decreto.

Artículo 2.º– El Gerente Regional de Salud comunicará a los interesa-
dos, cuando proceda y a efectos informativos, las modificaciones que pue-
dan afectarles con motivo de la aprobación del presente Decreto.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogado el Decreto 55/1999, de 31 de marzo, por el que se aprue-
ba la Relación de Puestos de Trabajo del Personal Laboral de la Administra-
ción General y de la Gerencia de Servicios Sociales de la Comunidad de Cas-
tilla y León, en lo que se refiere a los puestos de trabajo que, incluidos en
aquella Disposición, figuran en el Anexo II «Modificaciones», del presente
Decreto.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 15 de enero de 2004.

El Presidente de la Junta
de Castilla y León,

Fdo.: JUAN VICENTE HERRERA CAMPO

El Consejero de Presidencia
y Administración Territorial,

Fdo.: ALFONSO FERNÁNDEZ MAÑUECO

ANEXO I

ALTAS
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ANEXO II

MODIFICACIONES
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

DECRETO 11/2004, de 15 de enero, por el que se aprueba el Plan Regio-
nal de Ámbito Territorial del Puerto de San Isidro (León).

1.– La Diputación Provincial de León, con la pretensión de crear una
estación invernal de esquí y de montaña adquiere en 1969 los terrenos ubi-
cados en la parte leonesa del Puerto de San Isidro, dentro del término muni-
cipal de Puebla de Lillo, la cual empieza a funcionar en 1971.

En marzo de 1972 se aprueba definitivamente el Plan General de Orde-
nación Urbana del Puerto de San Isidro, redactado por los propios servicios
técnicos de la Diputación, para regular los usos, intensidades, inversiones,
etc. en la citada estación de esquí.

Declarado por Ley 12/1994 de 18 de julio el Parque Regional de Picos
de Europa en Castilla y León, quedan dentro de su ámbito la mayor parte de
los terrenos afectados por el Plan General.

En 1997 se plantea por los Ayuntamientos de Puebla de Lillo y Valdelu-
gueros, a través de la Diputación Provincial, la Revisión del Plan General,
tanto por su propia caducidad, como por la evolución de las condiciones
socioeconómicas del área de influencia inmediata y por los importantes cam-
bios experimentados en el marco normativo en que se engloba el Plan.

La Revisión se realiza bajo la figura legal de un Plan Especial, el cual se
aprueba inicialmente con fecha 26 de noviembre de 1997 por la Diputación
de León, y fue sometido al preceptivo trámite de información pública, previa
publicación de anuncios en el «Boletín Oficial de Castilla y León», núm. 22,
de 3 de febrero de 1998, en el «Boletín Oficial de la Provincia», núm. 27, de
3 de febrero de 1998 y en los periódicos «La Crónica 16 de León» y «Diario
de León». Fueron solicitados asimismo informes a los Ayuntamientos afec-
tados así como a los Servicios Territoriales de Medio Ambiente y de Fomen-
to de la Junta de Castilla y León y a la Confederación Hidrográfica del Duero.

La tramitación del Plan Especial del Puerto de San Isidro se adecuaba a
lo establecido en el artículo 43 en relación con los artículos 40 y 41 del Real
Decreto 1346/1976, de 9 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. Sin embargo la
Disposición Transitoria Sexta, apartado 1, de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León estableció que «los instrumentos de planea-
miento y gestión urbanísticos aprobados inicialmente a la entrada en vigor de
esta Ley, podrán continuar tramitándose de acuerdo a la legislación anterior,
como máximo hasta pasado un año desde dicho momento…».

Por tanto, aprobado inicialmente el Plan Especial del Puerto de San Isi-
dro con fecha 26 de noviembre de 1997, éste podía continuar tramitándose
de acuerdo al Texto Refundido de 1976 como máximo hasta pasado un año
desde la entrada en vigor de la Ley 5/1999, de 8 de abril (5 de mayo de 1999),
es decir, hasta el 5 de mayo de 2000.

Habiéndose registrado el expediente del Plan Especial del Puerto de
San Isidro en la Consejería de Fomento el 15 de junio de 2001, se entendió
que la tramitación del mismo debía ajustarse a lo previsto en la Ley 5/1999
(artículo 55.3.b) la cual señala que los Planes Especiales que afecten a varios
términos municipales seguirán el procedimiento previsto en la legislación de
ordenación del territorio para la aprobación de los Planes Regionales.

2.– Con fecha 23 de mayo de 2002, la Diputación Provincial de León pre-
sentó una propuesta de Plan Regional de Ámbito Territorial del Puerto de San
Isidro, que comprende los siguientes documentos:

1.– Memoria, que incluye:

– Memoria Descriptiva y Justificativa.

– Estudio del Medio Físico y Humano.

– Estudio Económico y Financiero.

2.– Evaluación Estratégica Previa.

3.– Normas Urbanísticas

Título I Determinaciones

Título II Estructura General y Orgánica del Territorio

Título III Norma Generales para el uso del suelo y la edificación 
regulación de usos

Título IV Normas generales para la protección del paisaje y del 
medio ambiente

Título V Normas generales de edificación

Título VI Normas específicas de ordenación de sistemas

Título VII Normas específicas de ordenación de zonas en suelo 
rústico.

Título VIII Normas específicas de ordenación en suelo urbano

4.– Planos de Información.

5.– Planos de Ordenación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20.2 de la Ley 10/1998,
de 5 de diciembre, de Ordenación del Territorio de la Comunidad de Castilla


